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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 09-2022 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL 

VIERNES 04 DE MARZO DEL 2022. 

 

Resolución 036.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 
 

aprobar el orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta del trámite de partición extrajudicial con y 

sin fraccionamiento de los herederos: Astudillo Portilla, Astudillo Guanga y 

Astudillo Montaño. 

 

3. Conocimiento, análisis, discusión y resolución en segundo debate del Código de 

Ética de las servidoras y servidores públicos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal. 

 

Resolución 37.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que han formulado 

los señores: SANDRA ELIZABETH ASTUDILLO PORTILLA,  ELIAS 

ALEXANDER ASTUDILLO PORTILLA, LORENZO ENRIQUE ASTUDILLO 

MONTAÑO, ALEJANDRO FELIPE ASTUDILLO PORTILLA, DIANA 

LORENA ASTUDILLO PORTILLA, RITA RAQUEL ASTUDILLO PORTILLA, 

JIMMY RUBEN ASTUDILLO PORTILLA, VERÓNICA LUCRECIA 

ASTUDILLO PORTILLA, WILLIAM NERI ASTUDILLO PORTILLA, 

ALEJANDRA ARACELY ASTUDILLO GUANGA, LOURDES ILIANA 

ASTUDILLO GUANGA, de los siguientes predios: SIN FRACCIONAMIENTO del 

predio identificado con código catastral: 09-11-52-001-001-003-216-000-000-000, 

ubicado en el predio San Remo, parroquia San Carlos, cantón Naranjal y CON 

FRACCIONAMIENTO del predio identificado con código catastral 09-11-52-001-001-

003-612-000-000-000, ubicado en el centro poblado de la parroquia San Carlos, parroquia 

Naranjal. 

 

Resolución 038.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en segundo 

debate el Código de Ética de las servidoras y servidores públicos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal. 

 

 

 

Ab. Carlos Muñoz Yánez 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 


